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resulte de ellos y de los asientos del Registro, los asientos que ha de tener 
en cuenta en su calificación son no sólo el título principal sino también 
los documentos complementarios, conexos o relacionados objeto, por su 
presentación simultánea, del mismo asiento de presentación, o aportados 
después mediante un asiento vinculable (como pudiera ser, normalmente, 
una nota marginal) al asiento causado por el título principal. Lo que ocu-
rre en el presente caso es que la copia de la escritura de revocación del 
poder alegado no sería, en este sentido, un documento presentado que, 
aportado después, pudiera reconducirse al mismo asiento que el título 
principal mediante otro asiento vinculable al mismo, dada su radical 
incompatibilidad. El asiento de presentación del título principal (igual 
que los demás asientos del Registro) está bajo la salvaguarda de los Tribu-
nales y debe desplegar sus naturales efectos, sin que quepa su rectifica-
ción ni operación registral que lo desvirtúe sin consentimiento del benefi-
ciado por dicho asiento o disposición judicial. Por ello, la nota marginal 
relativa a la citada copia de la escritura de revocación del poder era 
improcedente. No obstante, una vez practicada dicha nota no puede tener 
mayor alcance que el de un eventual asiento de presentación propio e 
independiente que fuera incompatible con el anterior relativo a la escri-
tura de compraventa; y respecto de este alcance cabe recordar que, como 
ya señalaran la Resolución de 8 de mayo de 2002 y otras anteriores citadas 
en los Vistos de la presente, «dado el alcance del principio de prioridad, 
básico en nuestro sistema registral, la calificación de un documento 
deberá realizarse en función de lo que resulte de ese título y de la situa-
ción tabular existente en el momento mismo de su presentación en el 
Registro, sin que puedan obstaculizar a su inscripción títulos incompati-
bles posteriormente presentados, y si bien es cierto que es doctrina de 
este Centro que los Registradores pueden y deben tener en cuenta docu-
mentos pendientes de despacho relativos a la misma finca, o que afecten 
a su titular, aunque hayan sido presentados con posterioridad, a fin de 
procurar un mayor acierto en la calificación y evitar asientos inútiles, no 
lo es menos que tal doctrina no puede llevar al extremo de la desnaturali-
zación del propio principio de partida –el de prioridad-». Cabe concluir, 
por todo ello, que la copia de la escritura de revocación de poder aportada 
durante la vigencia del asiento de presentación de la escritura de compra-
venta no puede ser tomado en cuenta como medio de calificación del 
título previamente presentado y con el que resulta incompatible.

3. No existiendo así en el momento de su presentación en el Registro 
ningún otro asiento anterior que impida su inscripción, la calificación de 
la escritura presentada habrá de atenerse, pues, a lo que resulte de ella, a 
la hora de enjuiciar si la representación de la vendedora ha quedado o no 
debidamente acreditada. Si el Notario ha cumplido con las exigencias 
dimanantes del artículo 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social, al reseñar la escritura de 
poder –cuya copia autorizada se le haya exhibido-que acredite las faculta-
des representativas del apoderado e incorporar un juicio de suficiencia de 
tales facultades, cabe estimar que la tenencia por el representante del 
título representativo permite presumir, en principio, su vigencia. Si no hay 
elementos, por tanto, patentes u omitidos, resultantes de la propia escri-
tura, contrarios a la presunción de legalidad que su autorización com-
porta en cuanto a la representación de los otorgantes, y hubo, no obs-
tante, una revocación previa del poder, ello no presupone necesariamente 
que ésta deba tener efecto, ya que lo hecho por el mandatario ignorando 
las causas que hacen cesar el mandato es válido y surtirá todos sus efec-
tos respecto a los terceros que hayan contratado con él de buena fe 
(según el artículo 1738 del Código civil). Esa buena fe cognoscitiva del 
apoderado cuyo título representativo ha sido revocado, referida en cada 
caso al momento de su respectivo ejercicio (y nunca, desde luego, a otro 
posterior, como el del acceso al Registro del título otorgado o de otras 
pruebas o certificados contradictorios, pues «mala fides superveniens 
non nocet»), podrá ser cuestionable ante los Tribunales, pero debe presu-
mirse notarialmente y en la calificación registral.

A mayor abundamiento, y al margen de la ya descartada posibilidad de 
tomar en consideración el documento a través del cual se pretende des-
virtuar la existencia de la representación alegada en el presente caso, 
debe tenerse en cuenta que, a la hora de decidir si una eventual notifica-
ción de la revocación del poder, o, en su caso, la inscripción de la revoca-
ción en el Registro Mercantil, son circunstancias que excluyen o no la 
buena fe del apoderado o su contratante, modalizando o no la oponibili-
dad registral, los Tribunales de Justicia son los competentes para resolver 
dicha cuestión, ponderadas las circunstancias del caso. Pero se trata de 
una materia ajena al presente recurso, dentro de cuyo reducido ámbito no 
cabe sino presumir la buena fe de los otorgantes de la escritura calificada 
sin menoscabo de su correspondiente eficacia e inscribibilidad, todo ello 
sin perjuicio, como es lógico, de la posible revisión judicial en un vía en la 
que los interesados podrán impugnar la validez del acto cuyo acceso 
registral consideran improcedente o solicitar la adopción de medidas 
cautelares que impidan que el mismo llegue a tener lugar, con la posibili-
dad, a fin de enervar los efectos que pudieran derivarse de la publicidad 
registral o incluso de obtener un cierre registral, de obtener una resolu-

ción que ordene oportunamente la anotación de la demanda o la prohibi-
ción de disponer.

4. Por último, limitado el objeto del recurso gubernativo a las cues-
tiones directa e inmediatamente relacionadas con la calificación del 
Registrador (artículo 326 de la Ley Hipotecaria), no procede decidir ahora 
si la omisión en la escritura calificada de la expresión de extremos tan 
esenciales como la exhibición del documento auténtico del que deriven 
las facultades representativas alegadas así como el juicio notarial de sufi-
ciencia de las mismas referido al concreto negocio jurídico documentado, 
impide la inscripción, pues tal omisión –que, por lo demás, podría en su 
caso ser subsanada ex artículo 153 del Reglamento Notarial-habrá de ser 
objeto de la pertinente calificación por parte del Registrador (sin perjui-
cio de su eventual responsabilidad disciplinaria –cfr. artículo 127 del 
Reglamento Hipotecario-).

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto y 
revocar la calificación del Registrador, en los términos que resultan de los 
precedentes fundamentos de derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de la capital de la Provincia 
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su noti-
ficación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello con-
forme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 24 de octubre de 2005.–La Directora General, Pilar Blanco-
Morales Limones.

Sr. Registrador de la Propiedad de Tarragona número 3. 

 20176 RESOLUCIÓN de  25 de octubre de 2005, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
gubernativo interpuesto por don Rafael Eduardo G.V. y 
don Jesús Antonio G.V. contra la negativa de la registra-
dora de la propiedad de A Coruña, titular del Registro n.º 2, 
a inscribir una adjudicación de bienes en liquidación de 
gananciales en convenio regulador.

En el recurso gubernativo interpuesto por don Rafael Eduardo G.V. y 
don Jesús Antonio G.V. contra la negativa de la Registradora de la Propie-
dad de A Coruña, titular del Registro número 2, doña María Jesús Montero 
Pardo, a inscribir una adjudicación de bienes en liquidación de ganancia-
les en convenio regulador.

Hechos

I

Mediante Sentencia dictada el 24 de abril de 2000 por doña María Jesús 
Nombela de Lara, Magistrado-Juez de Primera Instancia n.º 3, de A 
Coruña, se decretó la separación legal del matrimonio contraído en 1989 
por don Rafael Eduardo G.V. y doña María del Carmen H.P., demandada 
por ambos de mutuo acuerdo –autos n.º 125/2000–, aprobándose el conve-
nio regulador de fecha 31 de enero de 2000, y con éste, la liquidación de la 
sociedad legal de gananciales. Según dicho convenio regulador, se adju-
dicó al esposo, entre otros bienes, el piso sito en A Coruña –finca regis-
tral 66.576–, asumiendo este adjudicatario la deuda derivada de determi-
nando préstamo hipotecario por importe de 9.387.985 pesetas y la 
obligación de abonar a su esposa la suma de 1.432.000 pesetas.

Por Auto de 6 de marzo de 2002 de la misma Juez en los citados autos, 
se aprobó un nuevo convenio regulador de la separación legal firmado 
por los esposos el 22 de marzo de 2001 para subsanar la liquidación de 
gananciales antedicha por haber omitido en la misma varios bienes del 
activo consorcial y una deuda ganancial en el pasivo. Se incluyen ahora el 
trastero y la plaza de garaje del señalado piso, que no se adjudicaron ini-
cialmente por entender los esposos –según afirman– que estaban inclui-
dos en dicha vivienda, «si bien, al constituir fincas registralmente diferen-
tes, debieron figurar de modo independiente». Se añade que tampoco se 
inventarió en la inicial liquidación de gananciales el débito que la socie-
dad de gananciales mantiene con el hermano del esposo, don Jesús Anto-
nio G.V., quien, «debido a la incapacidad que padece, ha convivido siem-
pre con don Rafael... Como parte integrante del núcleo familiar Don Jesús 
Antonio contribuyó a la adquisición de lo que fue la última vivienda con-
yugal [el mencionado piso], aportando la parte que le correspondía de la 
venta del piso materno, heredado por ambos hermanos a la muerte de su 
madre, y que durante los primeros siete años de matrimonio había consti-
tuido el domicilio conyugal. Igualmente ambos hermanos aportaron para 
dicha adquisición lo obtenido por la venta de otro inmueble también pro-
piedad de su madre e igualmente heredado a su fallecimiento». Ante lo 
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expuesto, pactan los esposos subsanar dicha omisión y dan nueva redac-
ción al convenio regulador respecto de la liquidación de la sociedad de 
gananciales, de modo que se adjudica a don Rafael Eduardo G. V. y a don 
Jesús Antonio G. V., pro indiviso y por mitades, el piso, el trastero y la 
plaza de garaje, manteniéndose el resto de la liquidación primigenia.

II

El 6 de septiembre de 2004 se presentó en el Registro de la Propiedad 
número 2 de A Coruña testimonio de ambas resoluciones judiciales, que 
fueron objeto de la siguiente calificación, por la que se suspende la ins-
cripción de la adjudicación de bienes contenida en la modificación del 
convenio regulador:

«Hechos:

1.º En fecha 22 de marzo de 2001, los cónyuges don Rafael Eduardo 
García Valiño y doña Carmen Hernández Penelas, hacen modificación de! 
Convenio Regulador suscrito por Autos en fecha 31 de enero de 2000, que 
fue acompañado a la demanda de separación que de mutuo acuerdo inter-
pusieron el dos de febrero de 2000, ante el Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de La Coruña, y que se tramitó con el número 125/2000, manifes-
tando que, en dicho Convenio Regulador aprobado judicialmente el 24 de 
abril de 2000, en virtud de Sentencia que acordó la separación conyugal; 
efectuaron liquidación de la sociedad de gananciales, en la cual, omitie-
ron de forma involuntaria la inclusión en el activo de una plaza de garaje 
y un trastero de los cuales eran propietarios con carácter ganancial, y en 
el pasivo, una deuda –no justificada, ni cuantificada, ni determinado si era 
líquido y exigible– que manifiestan tiene la sociedad conyugal, con un 
hermano del esposo llamado Don Jesús Antonio García Valiño, que dicen 
que padece incapacidad.

2.º En base a esta manifestación que hacen los cónyuges en la modi-
ficación del Convenio Regulador, en la que no interviene el que manifiesta 
incapaz, sin que justifique esta circunstancia, ni la representación o tutela 
que en su caso, sean necesaria, ni expresen las circunstancias personales 
del mismo, ni haber pedido autorización para que pudiese concurrir como 
acreedor a la liquidación de la sociedad conyugal disuelta; le adjudican la 
mitad de la vivienda, plaza de garaje y trastero, en proindivisión con el 
esposo, al hermano del mismo, dándose la circunstancia que la vivienda, 
garaje y trastero, habían sido adquiridos por los cónyuges, por precio 
confesado recibido, con carácter ganancial, e hipotecado posteriormente, 
cuya hipoteca asume en el convenio regulador exclusivamente el 
esposo.

3.º Si dicha deuda existe, el acreedor tiene derecho, cumpliendo los 
requisitos legales a intervenir en la liquidación de la sociedad conyugal 
para defender sus intereses, pero no puede sin su intervención adjudi-
carle en pago de la deuda manifestada por los cónyuges –no por el acree-
dor– bienes que deben ser adjudicados en el marco de las relaciones de la 
sociedad conyugal a uno u otro de los cónyuges, quienes en caso de asu-
mir la deuda, podrán adjudicar posteriormente en pago de los mismos, 
bienes a ellos adjudicados en virtud de figuras jurídicas y fiscales, diferen-
tes del convenio regulador, cuyo ámbito comprende a los cónyuges e hijos 
que constituyen el núcleo familiar.

Fundamentos de Derecho: Artículos 2-4.º, 9-5.º; 18 de la Ley Hipoteca-
ria; artículos 51-9.º; 96 y 98 del Reglamento Hipotecario; 199, 215, 222, 
1396-1398 y siguientes del Código Civil.

Contra la presente nota de calificación cabe recurso gubernativo...
A Coruña, 23 de septiembre de 2004.–El Registrador de la Propie-

dad.»

III

El 22 de octubre de 2004, don Rafael Eduardo G.V. y don Jesús Antonio 
G.V. interpusieron recurso gubernativo contra la anterior calificación, 
mediante escrito en el que hacen constar que, conjuntamente con el docu-
mento calificado, se presentó a calificación una escritura de hipoteca 
otorgada el 27 de mayo de 2004 ante el Notario de A Coruña don Enrique 
Rajoy Feijóo, cuya copia autorizada fue presentada el 9 de agosto de 2004, 
de la que presentan ahora testimonio notarial.

De dicha escritura resulta que ambos hermanos G.V. –don Rafael 
Eduardo y don Jesús Antonio–, interviniendo en su propio nombre y, a 
juicio del Notario, con capacidad suficiente, hipotecan, como dueños por 
iguales partes indivisas y con carácter privativo, en virtud del Auto apro-
batorio del convenio regulador de la separación de don Rafael Eduardo, 
pendiente de inscripción, los mencionados piso, trastero y plaza de garaje 
a favor del Banco de Santander Central Hispano, S.A., en garantía de un 
préstamo tomado para afrontar gastos y ampliación de la vivienda.

Los recurrentes piden expresamente la calificación conjunta de las 
resoluciones judiciales y de dicha escritura, por entender que ésta sub-
sana posibles defectos que pudieran imputarse a aquéllas. Además, ale-

gan: 1.º Respecto del primer defecto, relativo a la presunta incapacidad 
del recurrente don Jesús Antonio G.V., que no está afecto a ninguna decla-
ración de incapacidad, y el Juez habla de una situación –que no estado– de 
incapacidad física, pudiendo también leerse cómo ha colaborado a los 
pagos del piso, sin que nadie dé certificados de capacidad, excepto, en su 
caso, el Notario, como ha hecho en la escritura de hipoteca; 2.º En cuanto 
al segundo defecto, relativo a la falta de intervención de don Jesús Anto-
nio G.V. en el procedimiento, oponen que la Registradora no puede saber 
qué comparecencias ha ordenado el Juez en uso de sus facultades de 
dirección del proceso, ni puede calificar la –defectuosa o no– tramitación 
de un procedimiento, ni revisar un auto judicial firme sin solicitar testimo-
nio de todo lo actuado. Que sólo puede calificar la competencia del Juz-
gado, la congruencia con el procedimiento y los obstáculos que surjan del 
Registro, es decir, si el titular registral o sus sucesores fueron citados. 
Que, independientemente de consentimientos prestados con anteriori-
dad, correspondientes al trámite del Juez, todos los interesados sin 
excepción han consentido en documento público. Añaden que la revisión 
de un procedimiento judicial firme a más de dos años de su fecha y dada 
la poca fluidez de las relaciones personales de este tipo de causas, perju-
dica al derecho de propiedad –la facultad de disposición– de los recurren-
tes y a nadie se le puede obligar a reformar una resolución con la que está 
de acuerdo.

IV

La Registradora de la Propiedad emitió su preceptivo informe 
mediante escrito fechado el 12 de noviembre de 2004, en el que –como 
cuestión procedimental relativa a la pretendida subsanación de defec-
tos– alega que no procede la calificación conjunta con la hipoteca, cuyo 
asiento está prorrogado y la calificación suspendida hasta la resolución 
del recurso, porque se trata de dos documentos diferentes, ya que no es 
ningún documento complementario ni aclaratorio, sino una escritura de 
préstamo garantizado con hipoteca constituida sobre finca que no está 
previamente inscrita a nombre de los hipotecantes y en la que manifiestan 
que les pertenece por el título que ha sido objeto de la calificación recu-
rrida.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 86, 90, 91 y 103, 1.068, 1.216, 1.218, 1.261, 1.399, 
1.402, 1.404 y 1.410 del Código Civil; 281 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial; 19, 145, 317, 319, 415, 777 y 806 a 811 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil de 7 de enero de 2000; 1, 3, 20 y 38 de la Ley Hipotecaria; 100 del 
Reglamento Hipotecario; la Real Orden de 13 de diciembre de 1867, y las 
Resoluciones de 16 de enero de 1864, 25 de julio de 1880, 14 de junio de 
1897, 12 de febrero de 1916, 31 de julio de 1917, 1 de julio de 1943, 25 de 
febrero y 9 y 10 de marzo de 1988, 29 de julio de 1999, 8 de octubre de 
2001, 5 y 20 de mayo de 2003, 7 de enero y 21 y 23 de marzo de 2005.

1. En el supuesto fáctico de este expediente concurren las siguientes 
circunstancias:

a) Mediante convenio regulador de la separación, aprobado judicial-
mente, los cónyuges liquidaron su sociedad de gananciales, adjudicando, 
entre otros bienes, determinado piso al marido.

b) Transcurridos dos años desde la aprobación de dicho convenio, y 
pendiente todavía de presentación a inscripción en el Registro de la Pro-
piedad la mencionada adjudicación, fue aprobado judicialmente nuevo 
convenio por el que se subsana la liquidación de gananciales inicial, 
mediante la adición de un garaje y un trastero y la inclusión de una deuda 
ganancial con el hermano del marido –del que se dice que padece incapa-
cidad–, de modo que se da nueva redacción al convenio regulador primi-
genio y se adjudican a dicho cónyuge y su citado hermano, pro indiviso, 
las tres fincas referidas, manteniéndose el resto de la liquidación inicial.

c) La Registradora suspende la inscripción solicitada por considerar 
que, aun cuando el acreedor tiene derecho a intervenir en la liquidación 
de la sociedad conyugal para defender sus intereses, no se le pueden adju-
dicar en pago de una deuda, manifestada por los cónyuges y no por el 
acreedor (deuda que, según alega dicha funcionaria, no está justificada, ni 
cuantificada; ni determinado si era líquida y exigible), bienes que deben 
ser adjudicados en el marco de las relaciones de la sociedad conyugal a 
uno u otro de los cónyuges, quienes, en caso de asumir la deuda, podrán 
adjudicar posteriormente en pago de la misma bienes a ellos adjudicados, 
en virtud de figuras jurídicas y fiscales diferentes del convenio regulador, 
cuyo ámbito comprende a los cónyuges e hijos que constituyen el núcleo 
familiar.

2. Uno de los principios básicos de nuestro sistema registral es el 
llamado principio de legalidad, que, por la especial trascendencia de efec-
tos derivados de los asientos del Registro (que gozan, «erga omnes», de la 
presunción de exactitud y validez y se hallan bajo la salvaguardia jurisdic-
cional –arts. 1 y 38 de la Ley Hipotecaria–), está fundado en una rigurosa 



40174 Miércoles 7 diciembre 2005 BOE núm. 292

selección de los títulos inscribibles sometidos a la calificación del Regis-
trador, y así el artículo 3 de la Ley Hipotecaria establece, entre otros 
requisitos, la exigencia de documento público o auténtico para que pueda 
practicarse la inscripción en los libros registrales, y esta norma se reitera 
a través de toda la Ley Hipotecaria, así como de su Reglamento, salvo 
contadas excepciones que son ajenas al caso ahora debatido.

Ciertamente, según los artículos 1.216 del Código Civil y 317.1.º de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil («a efectos de prueba en el proceso», precisa 
este último precepto), son documentos públicos los testimonios que de 
las resoluciones y diligencias de actuaciones judiciales de toda especie 
expidan los Secretarios Judiciales (a quienes corresponde dar fe, con 
plenitud de efectos, de las actuaciones procesales que se realicen en el 
Tribunal o ante él −artículos 281 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
y 145 de la Ley de Enjuiciamiento Civil−); y conforme al artículo 319.1 de 
dicha Ley procesal tales testimonios harán prueba plena del hecho o acto 
que documentan y de la fecha en que se produce esa documentación (cfr., 
también, artículo 1.218 del Código Civil). Pero es también cierto, según la 
reiterada doctrina de esta Dirección General, que al exigir el artículo 3 de 
la Ley Hipotecaria para inscribir en el Registro los títulos relativos a bie-
nes inmuebles o derechos reales que estén consignados en escritura 
pública, ejecutoria o documento auténtico, no quiere decir que puedan 
constar en cualquiera de estas clases de documentos indistintamente, 
sino en aquellos que legalmente sean los propios del acto o contrato que 
haya de inscribirse; de modo que la doctrina y preceptos hipotecarios no 
reputan indiferente la especie de documento auténtico presentado en el 
Registro, y exigen el congruente con la naturaleza del acto inscribible (cfr. 
Real Orden de 13 de diciembre de 1867 y Resoluciones de 16 de enero de 
1864, 25 de julio de 1880, 14 de junio de 1897, 12 de febrero de 1916, 31 de 
julio de 1917 y 1 de julio de 1943, entre otras).

Según la doctrina de este Centro Directivo (cfr., por todas, Resolucio-
nes de 25 de febrero y 9 y 10 de marzo de 1988), es inscribible el convenio 
regulador sobre liquidación del régimen económico matrimonial que 
conste en testimonio judicial acreditativo de dicho convenio y de que éste 
ha sido aprobado por la sentencia que acuerda la separación; y ello por-
que se considera que se trata de un acuerdo de los cónyuges que acontece 
dentro de la esfera judicial y es presupuesto necesario de la misma sen-
tencia modificativa del estado de casado. Pero esta posibilidad ha de 
interpretarse en sus justos términos, atendiendo a la naturaleza, conte-
nido, valor y efectos propios del convenio regulador (cfr. artículos 90, 91 
y 103 del Código Civil), sin que pueda servir de cauce formal para otros 
actos que tienen su significación negocial propia, cuyo alcance y eficacia 
habrán de ser valorados en función de las generales exigencias de todo 
negocio jurídico y de los particulares que imponga su concreto contenido 
y la finalidad perseguida.

En el presente caso, indudablemente, y aun cuando se dejaran al mar-
gen otras cuestiones como la falta de intervención del acreedor o de 
determinación de dicha deuda –que, por sí solas habrían de impedir la 
inscripción solicitada–, el convenio de adjudicación a un tercero en pago 
de deudas excede del ámbito del procedimiento utilizado así como de las 
operaciones liquidatorias propiamente dichas, y tiene un tratamiento 
jurídico distinto al del convenio regulador de la separación, por lo que 
será necesaria la formalización del negocio jurídico traslativo mediante la 
correspondiente escritura pública otorgada por los cónyuges y el adjudi-
catario.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto 
y confirmar la calificación de la Registradora en los términos que resultan 
de los precedentes fundamentos de derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo civil de la capital de la Provincia 
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su 
notificación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello 
conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipote-
caria.

Madrid, 25 de octubre de 2005.–La Directora General, Pilar Blanco-
Morales Limones.

Sr. Registrador de la Propiedad número 2 de La Coruña. 

 20177 RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2005, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
gubernativo interpuesto por Espacios y Confort Esconsa 
S.A., frente a la negativa del registrador mercantil n.º 2, 
de Madrid, a inscribir en parte sus nuevos estatutos 
sociales.

En el recurso gubernativo interpuesto por don Antonio Muñoz López, 
en nombre y representación de Espacios y Confort Esconsa S.A., frente a 

la negativa del Registrador Mercantil II de Madrid, don Manuel Casero 
Mejías, a inscribir en parte sus nuevos estatutos sociales.

Hechos

I

En escritura que autorizó el Notario de Sevilla don Joaquín Serrano 
Valverde el 8 de agosto de 2002, se elevaron a públicos los acuerdos de la 
junta general de Espacios y confort Esconsa, S.A. celebrada el día ante-
rior, entre ellos la modificación de determinados artículos de los estatu-
tos sociales. Entre los modificados figura el artículo 14, referido a los 
acuerdos de las juntas generales, cuyo párrafo tercero reza así: «Los 
acuerdos se tomarán por mayoría de capital presente o representado, 
salvo disposición legal en contrario. No obstante, se apreciará para el 
caso de empate, con eficacia decisoria, la mayoría relativa de socios en 
los grupos iguales de votos en que se halla escindida la junta».

II

Presentada copia de dicha escritura en el Registro Mercantil de 
Madrid, junto con otros documentos complementarios, se inscribió par-
cialmente, según nota que aparece extendida al pie de la misma y que, en 
la parte que afecta al presente recurso dice: «. Observaciones e inciden-
cias: No se inscribe el párrafo 3.º del artículo 14 de los Estatutos (a partir 
de la palabra «no obstante») por vulnerar el artículo 50.2 de la Ley de 
Sociedades Anónimas y 124 del RRM,. En el plazo de 1 mes a contar desde 
la fecha de la notificación de esta calificación, se puede interponer 
recurso en la forma y según los trámites previstos en el artículo 324 y 
siguientes de la Ley Hipotecaria, aprobada por Decreto de 8 de febrero
de 1946 y modificada por Ley 14/2001 de 27 de diciembre. Madrid, 19 de 
septiembre de 2002. El Registrador». Sigue la firma.

III

Por don Antonio Muñoz López, como Administrador único de Espa-
cios y Confort Esconda S.A. frente a la negativa a inscribir la parte del 
artículo 14 de los estatutos a que se refiere la nota de calificación en lo 
que se ha trascrito de la misma, con base en los siguientes argumentos: 
que se trata de buscar una solución acorde a la legalidad ante la eventua-
lidad de que en la votación de la junta general se produzcan empates, 
evitando así la extrema y desproporcionada consecuencia de la disolu-
ción de la sociedad, para lo que se ha buscado una solución amparada en 
la que brindaba la Resolución de 17 de julio de 1956 que, posteriormente, 
la Sentencia del Tribunal Supremo de 5 de noviembre de 1990 si bien no la 
admitió como aplicable al supuesto que resolvía, a contrario sensu parece 
que la consideraba admisible de existir la correspondiente previsión esta-
tutaria; que de no admitirse una solución para el supuesto planteado se 
dejaría en manos de quienes tuvieran el cincuenta por ciento del capital el 
decidir la disolución de la sociedad tan solo con provocar empates en las 
votaciones de la junta, lo que si sería un privilegio; y, por último, que la 
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada que en tantos puntos se 
inspira en la de sociedades anónimas permite una solución como la pro-
puesta en el apartado 3.º de su artículo 53.

IV

El Registrador emitió su informe con fecha de 28 de octubre de 2002 y 
elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 48.2.c), 50.2 y 93 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas; la Sentencia del Tribunal Supremo de 5 de noviem-
bre de 1990 y la Resolución de 17 de julio de 1956.

1. La regla estatutaria cuyo acceso al Registro Mercantil se debate en 
el presente recurso trata de solventar un viejo problema, el del bloqueo de 
la junta general de una sociedad cuando se produce un empate en el 
número de votos favorables y contrarios a las propuestas.

2. La exigencia legal –ex artículo 93 del Texto refundo de la Ley de 
Sociedades Anónimas-de que exista mayoría para que la junta pueda 
adoptar decisiones en los asuntos de su competencia determina en esos 
casos de empate que no se produzca acuerdo, situación que de repetirse 
sistemáticamente, lo que puede ocurrir en aquellos casos en que el cuerpo 
social está dividido en dos mitades iguales, puede conducir a la no desea-
ble situación de la paralización del órgano soberano. Y no puede olvidarse 
que esa situación aparece configurada como causa de disolución de la 
sociedad en el apartado 3.º del artículo 260 de la misma Ley, que enumera 
como tal la paralización de uno de los órganos sociales de modo que 


